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ut LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las Seyea y la» dlaposleloue» del Gebler- 
ao «en ubltg^atoriRS para la eapllal de pro. 
viuela deade qae se pabileaa «Belaluente 
m oUat y desde enatro dias despaesparalos 
danidapneblos de la mlsaaa provincia. (Ley 
de3 de novleaibre de 1939.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. P tas. 3 Id. fu.ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5í publica tedas los dios eseepto los Domingos.

Las leyes,Órdenes yanaaelos qae se asan 
dea pabUearea lossBoleUaes oaeialess se 
han de remitir al Gete politico reapeetivo, 
por sayo eendaeto se pasaráa A los editores 
de los meneionadon periódicos. (O dones de 
3 de Abril, de 8 y 81 de Oetabre de ISSA.)

Presidencia del Consejo 
de Min'stros.

SS. MM. el Pey D. Alfonso y la 
Reina D.* Mería Cristina (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefcnso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de As- 
túrias, y SS- AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de In Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de la Guerra,
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios y 
circunstancias del Mariscal de 
Campo D. Manuel Andía y Abela,

Vengo en promoverlo, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Teniente Ge
neral en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Domingo Moriones y 
Murillo, D. Joaquín Montenegro y 
Guitart y D. José de Orozco y Zú
ñiga.

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio do mil ochocientos ochenta y 
uno.- Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam
pos.

En atención á las razones ex
puestas por el Teniente General 
D. José de los Reyes y Mesa,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Capitan general de Gra
nada; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome 
utiliiar oportunamente sus servi
cios.

Da lo en Palacio á ocho de Ju

lio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos,

Vengo en nombrar Capitán ge
neral del distrito de Granada al Te
niente General D. Adolfo Morales 
de los Rios, que desempeña igual 
cargo en el de Extremadura.

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Alfonso, - El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral do Extremadura al Teniente 
General D. Manuel de Andía y 
Abela.

1 Dado en Palacio A ocho de Ju 
110 de mil ochocientos ochenta y 
uno. — Alfonso.—EI Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer, á propues
ta del Ministro de le Guerra, que 
el Mariscal de Campo D. Manuel de 
Alarcon y Perez de Lema cese en 
el cargo de Segando Cabo de la Ca
pitanía general de Cataluña; que
dando satisfecho del celo, inteli- 

j gencia y lealtad con que lo ha des- 
1 empeñado, y proponiéndome utili- 
1 zar oportunamente susservioios.
¡ Dado en Palacio á ocho de Ju- 
1 lió de mil ochocientos ochenta y 
! uno.--Alfonso.—El Ministro de 
1 la Guerra, Arsenio Martínez de 

Campos,

Vengo en nombrar Segundo 
1 Cabo de la Capitanía general de 

Cataluña, Gobernador militar de 
la provincia y plaza de Barcelona, 

! al Mariscal de Campo D. José Oai- 
i vís y Abella, que actualmente des

empeña el cargo de Comandante 

general de la .segunda division del 
Ejército de dicho distrito.

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno.— Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Comandan
te general de la segunda division 
del Ejército de Cataluña al Maris
cal de Campo D. Pedro Cuenca y 
Dies de Rábago.

Dado en Palacio A ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Brigadier D. Igna
cio Perez Galdós,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Gobernador militar de 
la plaza de Santander; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeña
do, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno.— Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Ca m pos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la plaza de Santander al 
Brigadier D. Pedro Melia y Mon
tenegro.

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno, Alfonso, --El Ministro do 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Orense 
al Brigadier D. Gonzalo Chacón y ’

Romero, Jefe de la segunda briga- 
1 da de la division de caballería del 
1 Ejército de Castilla la Nueva, 
j Dado en Palacio á ocho de Ju- 
1 lio de mil ochocientos ochenta y 

uno—Alfonso.—El Ministro de 
1 la Guerra, Arsenio Martínez de 
1 Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la 
segunda brigada de la division de 
caballería del Ejército de Castilla 
la Nueva al Brigadier D. Manuel 
Sánchez Mira,

Dado en Palacio á ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno, Alfonso.—El Ministro de 
ia Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1320.
Encargo á los Sres. Acaldes de 

los pueblosdeesta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de una caballería de las señas que 
á continuación se espresan, la cual 
se ha estraviado del partido nom
brado de Coronel término de Luce 
na, la ti-rde del 13 del corriente.

Señas.
Una burra rucia, mediana cer* 

rada, sin hierro y un lunar negro 
bajo en la pierna derecha.

Córdoba 19 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm, 1317
Junta provincial de ins

trucción pública de
Córdoba.

Con el fiu de prevenir los per-
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jmliciaki efectos (pie en la estación 
presente pudiera ocasionar la asis
tencia de los niños á las escuelas 
cuyos locales, en su mayoría, no 
reúnen las condiciones higiénicas 
que el objeto á (pie están destinados 
reclama, ha acordado la Junta lla
mar la atención de las de primera 
enseñanza de la provincia, sobre lo 
que dispone la iíeal órdende 29 de 
Julio de 1878, que se copia á con
tinuación, recordándoles su más 
exacto cumplimiento, y que, pré- 

vios los requisitos expresadoseu el 
art. 2/, comuniquen á la bre vedad 
posible las determinaciones que 
hubiesen adoptado en el parti
cular.

Del celo de las Juntas locales 
se promete esta provincial el ma
yor interés en este importante 
asunto, teniendo presente que la 
menor apatía pudiera ser de fatales 
consecuencias á la salud de los ni
ños, y las atribuciones de la Junta 
provincial, en el caso de no resolver 
las locales este punto.

Córdoba 15 de Julio de 1881.— 
El Gobernador Presidente, José 
1’astor y llagan.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Real órden de 29 de Julio de 1878.
En vista de las consultas de va

rios Rectores y Juntas de Instruc
ción pública acerca de lo que de
ben hacer respecto á vacaciones cu 
las escuelas de primera enseñanza 
durante el Estío, S. AI. el Rey 
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 10 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 15 
del Reglamento de E.scuelas de 
1838, se ha servido disponer:

1,' Que los Rectores y Juntas 
promciales de Instrucción públi
ca no tienen facultades, según las 
disposiciones vigentes, para acor
dar las referidas vacaciones, ni pa
ra determinar las horas de clase 
durante la canícula, siendo uno y 
otro atribución exclusiva de las 
Juntas locales.

2.” Que éstas, en las Escuelas 
que carezcan de condiciones higié- 
uica.s para la reunion de los niños 
durante el Estío, y haciéndose cons
tar así con dictámen de la Jun
ta local de Sanidad ó de los facul
tativos del pueblo, podrán acordar 
que haya vacaciones completas du
rante el tiempo que pueda existir 
peligro para la salud de los niños, 
dando cuenta al Rectorado y á la 
Junta provincial, y procurando que 
scan aquellas lo más breve posible.

Y 3," Que no obstante lo aute- 
riormente dispuesto, en caso de no 
resolver este punto las referidas 
Juntas locales, podrán las provin
ciales decidir lo que corresponda; 
pero siempre ha de ser á instancia 
de la autoridad local, de los vecinos 
ó de los Maestros.

pe Real órden lo digo á V, S.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1878.

1

' AYUNTAMIENTOS.
j Núm. 1319.

! Alcaldía constitue'onal de 
YiJafrauca.

, D. Bartolomé Zamorano y Castro, 
; Alcalde constitucional de esta vi- 
j 11a de Villafranca.
; llago saber: que por acuerdo de 
? esto Ayuntamiento y con autori- 
j zacion superior se vende una par- 
1 cela de tierra sobrante de la vla 
j pública al sitio de la Higueruea y 
i en el límite del término de esta vi- 
j Ha con la inmediata del Carpio 
i El remate tendrá efecto el día 
’ eatoree de Agusto próximo de once 
' á doce de su mañana en estas ca- 
1 sus consistoriales, por el tipo de ! 
J cuatrocientas seis pesetas veinte y j 

cinco céntimos en que ha sido ta- j 
sada y cm sujeción en un todo á 
Ias Condiciones que obran en el 
expediente respectivo.

; Lo que se anuncia al público 
i para su conocimiento,
! Villafranca 14 de Julio delbSL 
j —Bartolomé Zamorano y Castro.

—Rafael Jurado, Srio.

j ■ =1
¡ Núm. 1318. i
> Universidad de Sevilla. |

Primera enseñanza. — Anuncio.
i Conforme á lo dispuesto en la í 
' Reai órden do 4 de yayo de 1875, 
J los Maestros y Maestras que sirvan 

en propiedad escuelas de igual ola- 
soy de la misma ó superior dota- i 
cion á Ias que aspiren, pueden so- i 
licitar su traslación por concurso | 
á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex- 
presan:

Provincia de Badajoz. j
Escuelas de niños. ,

La elemental de la Lapa, con 
625 pesetas de haber anual.

La incumple ta de Carmonita 
con 525- j

Escuelas de niñas. ' 
Las elementales de Valle de la j 

Serena y Puebla de la Reina, con ' 
550 pesetas cada una.

La sustitución de Casas de Rei- 
na con 208*25.

Una plaza de auxiliar de la de 
Hornachos, con 456*25.

Otra id de id. de Fuente de 
Cantos, con 420.

Otra id. de id, de Balanga, 
con 275.

Provincia de Cádiz.
Una plaza de auxiliar de las de

niñas de Cádiz con 500.
Provincia de Huelva,

Una plaza de auxiliar de la 
de niños de Cumbres mayores ’ 
con 375. j

La escueta de niñas de Hinoja- : 
les con 416*66, !

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

Una p'aza de auxiliar de las de
Moron con 638*75.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Moron y Fuentes deAndalucía, con 
365 y 273'75 respectivamente.

Nota. El Ayuntamiento de Pue
bla de la Reina ha solicitado del 
Gobierno la reducción del sueldo de 
la escuela á 416 pesetas que le 
corresponde por el último censo; y 
se advierte para conocimiento de 
los aspirantes á ella.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacan
te, en el término de treinta dias, 
á contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio en el <Bole- 
tin oñeiaD respectivo.
• Lo que se hace saber para co

nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 15 de Julio de 1881.-: 
El Rector, Manuel Laraña.

Primera enseñanza.=Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en los 

artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real Órden de 10 de Agosto de 
1858, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de Ias 
de Mérida con 720 pesetas de ha
ber anual.

Una plaza de auxiliar de las de 
Castuera y Quintana con 410*60 y 
275 respectivamente.

Escuelas de niñas.
La elemental de Valverde de 

Leganés con 550.
Provincia de Cádiz,

La elemental de niños de Es
pera con 825.

Monte de piedad y Caja ^g ahorros de Córdoba, 
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

10 de Julio de 1881.

El Director Gerente, F- 0,, Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
30 6828
21 1282

2¡ 2600
3 240

32
___ 24

5íí

9428
1522

51 8110 5 2840 10950

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

4 4 8 5-96 IO

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

Las incompletas de la Guijar
rosa, Fuente Carreteros y Picon
cillo, con 365, 275 y 275 respecti
vamente.

Escuelas de niñas.
La elemental de la Victoria 

con 550.
Una plaza de auxiliar de la de

Fernán-Núñez con 155.
Escuela de adultos.

Una en Montoro con 1000.
Provincia de Huelva.

Escuelas de niños,
Las incompletas de Montes de 

San B nito y Jabuguillo, con 275y 
150 respectivamente.

Una plaza de auxiliar de las de 
Villanueva de los Castillejos, y de 
la del primer distrito del Cerro, con 
633*50 y 456*25 respectivamente.

Escuela de niñas.
La incompleta de Aljaraque 

con 180.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
Una plaza de auxiliar de las de 

Cantillana, Guadalcanal y Arahal, 
con 455, 365 y 365 respectiva
mente.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las 

de Lebr.ja, cabezas do Sau Juan 
y Alcalá de Guadaira, con 365 ca
da una.

Una plaza de auxiliar de las de 
Mairena del Alcor con 273*75.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes á la respectiva Junta 
provincial en el término de un mes, 
á contar desde el día en que el cor
respondiente <Boletin oficial» pu
blique este anuncio, acompañadas 
de certificación de buena conducta 
y da la hoja de sus méritos y ser
vicios, que estenderán con sujeción 
á lo preveni o en la Real órden de 
11 de Diciembre de 1879.

Lo que se publica para con >- 
cimiento de los Maestros y Maes
tras que aspiren á las referidas va
cantes.

Sevilla 15 de Julio de 1881.— 
El Rector, Manuel Laraña.
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Gompañia de los ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, de Madrid à Zaragoza
y â Alicante, del Noplc, y de Taeragona á Barcelona y Francia.

<a-jw.yw.iw w^Æ3««.Jtyw Kiw "wzywK^KziwcMyw»
oowidas d© toros y magoifioas liesteis ©n los dias do! í2O al 31 do Julio inolusivo.

----------------- --ia 3 í^—Xe 1 •— ------------

Viaje á precios reducidos con billetes de ida y vuelta valederos hasta 1.® de Agosto de 1881.

' De las estaciones siguientes á Valencia y regreso.

PRECIO DE LOS BILLETES DE IDA Y VUELTA.

l.‘ clase. 2.*cla8e ______ 3." clase.________

7‘50 por 100 ToUL 7'50 por 100 Total. 7*50 por 100 Total.
Ferro carril para Ferro carril para ?erro-carril para

Líneas de Alicante. el Tesoro Ra, vn. el Tesoro. Rs. vn el Tesoro. Rv. vn.

Alicante. 70 70 5 30 76 53 02 3 98 57 31 62 2 38 34
Murcia. , 95 81 7 19 103 73 48 5 52 79 44 65 3 35 48
Cartagena. 112 56 8 44 121 86 51 6 49 93 52 10 3 90 56
Albacete. 77 20 5 80 83 58 61 4 39 63 34 42 2 58 37
Alcázar. j 93 02 6 98 100 70 70 5 30 76 41 86 3 14 45
Aranjuez. i 120 9 129 91 16 6 84 98 53 02 3 98 57
Toledo. 127 44 9 56 137 97 68 7 32 105 58 60 4 40 63
Madrid. 133 02 9 98 143 111 62 8 38 120 70 70 5 30 76
Manzanares. 106 05 7 95 114 80 6 86 47 44 3 56 51
Ciudad-Real. 123 72 9 28 133 93 02 6 98 100 55 81 4 19 60
Valdei eñas. i 123 72 9 28 133 93 02 6 98 100 55 81 4 19 60
Andujar. j 149 77 11 23 161 115 35 8 65 124 70 70 5 30 76
Córdoba. 169 30 12 70 182 131 16 9 84 141 80 6 86

Líneas de Sevilla y Huelva.

Sevilla, 203 72 15 28 219 156 28 11 72 168 94 89 7 11 102
Huelva. 238 13 17 87 256 182 32 13 68 196 110 70 8 30 119

Líneas de Badajoz y Belmez.

Belmez. 201 86 15 14 217 151 62 11 38 163 94 88 7 12 102
Villanueva de la Serena. 200 92 15 08 216 150 69 11 31 162 84 88 7 12 102
Mérida. 222 32 16 68 239 166 50 12 50 179 105 11 7 89 113
Badajoz. 242 79 18 21 261 182 32 13 68 196 116 34 8 66 124

Línea de Zaragoza á Barcelona.

Manresa. 146 05 10 95 157 99 54 7 46 107 71 63 5 37 77
Lérida. 187 91 14 09 202 131 17 - 9 83 141 93 95 7 05 101
Huesca. 240 92 18 08 259 171 16 12 84 184 122 80 9 20 132
Zaragoza. 252 09 18 91 271 179 53 13 47 193 129 31 9 69 139

Líneas de Tarragona á Barcelona
y Francia.

Vilafranca. 105 11 7 89 113 68 84 5 16 74 49 30 3 70 53
Martorell. 113 48 8 52 122 75 35 5 65 81 53 03 3 97 57
Barcelona, 122 79 9 21 132 82 79 6 21 89 58 61 4 39 63
Gerona. 158 13 11 87 170 109 76 8 24 118 77 21 5 79 83
Figueras. 170 23 12 77 183 119 06 8 94 128 83 72 6 28 90
Port-Bou. 176 74 13 26 190 123 72 9 28 . 133 86 52 6 48 93

Línea de Almansa á Valencia, -

Encina. 51 17 3 83 55 39 07 2 93 42 23 26 1 74 25
Alcudia. 36 28 2 72 39 29 77 2 23 32 16 74 1 26 18

Línea de Valencia á Tarragona.

Nules. 28 83 2 17 31 18 60 1 40 20 13 03 0 97 14
Burriana. 28 83 2 17 31 18 60 140 20 13 03 0 97 14
Villareal. 30 69 2 31 33 19 54 1 46 21 14 88 1 12 16
Castellón. 33 49 2 51 36 ‘ 21 40 1 60 23 16 74 1 26 18
Alcalá. 38 14 2 86 41 24 19 1 81 26 18 60 1 40 20

'Ben ice rió 
Vinaróz

45 58
47 44

3 42
3 56

49
51

29 77 
30'69

2 23
2 31

32
33

21 40
22 32

1 60
1 68

23
24

Ulldecona. 52 09 3 91 56 33 49 2 51 36 24 19 1 81 26
Tortosa. 61 40 4 60 66 39 07 2 93 42 29 77 2 23 32
Cambrils. 82 79 6 21 89 52 09 3 91 56 39 07 2 93 42
Salou. 84 65 6 35 91 54 88 4 12 59 40 3 43
Tarragona, 58 37 6 63 93 56 74 4 26 61 42 79 3 21 46
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Modo do efeciuftr ci viajó.
Salidas para Valencia.

Los billetes se espenderán en 
Jos puntos de procedencia, en los 
días siguientes:

Líneas de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante: 18, 19 y 20 de Julio.

Lineas de Sevilla y Huelva, y 
de Badajoz y Belmez: 17, 18 y 19.

Lincas de Tarragona á Barce- 
1 ina y Francia: en las estaciones 
de Vilafranca, Martorell y Barce
lona, 19, 2O,Í3 y 24; y en las de 
Gerona, Figueras y Fort Bou, 18, 
19, 22 y 23.

Línea de Zaragoza A Barcelona: 
18, 19, 22 y ¿3

Estaciones comprendidas entre 
Tarragona y Alcalá, ambas inclu
sive, 19, 20, 24 y 25.

Éstaciones de las líneas de Ai- 
mansa á Valencia y Tarragona no 
ccmprendiilas en el párrafo ante
rior: 23, 24 y 25.
Regreso al punto de procedencia.

Dichos billetes serán valederos 
para salir de Valencia, en los dias 
siguientes:

Para las líneas de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, de Sevilla y 
Huelva y de Badajoz y Beina z, 
desde el 25 de Julio al I.’ de Agosto 
incluúves.

Para Ias estaciones de Vilafran 
ca, Martorell y Barcelona, los días 
22 26, 27, 2!?, 29, 30 y 31 de Julio 
y l.° de Agosto; y para las de Ge
rona, Figueras y Fort- Bou los días 
21, 25, 26, 27, 2^ 29, 30 y 31 de 
Julio.

Fara Ias líneas de Ziragoza á 
Barcehma y esta cienes comprendi
das entre 'farrag iía y Alcalá, am
bas inclusive. 22, 26, 27, 28, 29, 
30,31 de Julio y L* de Agosto,

Para tas demás estaciones de 
las líneas do Almansa á Valencia y 
Tarragona, 24, 25 y 26 de Julio.

Obseivaciones.
Los viajeros de tercera clase 

solo podrán citen lar en los trenes 
mixtos; sin emb;.rgo, los que pro
cedan de A-úreia y Cartagena lo 
verificarán en los trene- correos en 
el tra.; ecto hasta Chinchilla \’ vice
versa; y los procedentes de las lí
neas de Tarragona á Barcelona y 
y Plancia, podrán utilizer dentro 
de las mismas, tanto á la ida como 
al regreso, cualquiera de los trenes 
que lleven carruajes e dicha clase, 
pero en el trayecto de Tarragona á 
Va encia y vice- versa, tendrán que 
efectuar el viaje precisamente en 
ks trenes mistos.

Los niño.8, militares y marinos, 
no tendrán derecho á reducció n 
alguna sobre les precios que que
dan e.\presado?; pueden optar entre 
pagar este precio reducido como 
los viajeros oniinario-s, ó tomar 
medio billete ai precio de tarifa ge
neral.

Cada vio joro tendrá derecho al 
trasporte gratuito de treinta kiió- 
pramos de equipage. El esceso que 
resulte se abonará con arreglo á 
las tarifas ordinarias

Lo.s viajeros que deseen pasar 
á una clase superior á la marcada 
en el billete que poseán, deberán 
abonar la diferencia que resulte 
entre los precios totales de los bi
lletes ordinarius enteros, sin que sa 
tenga eu cueota la reduccinn del 
precio concedido para este earvicio, 

kos billetes son únicamente va-

' lederós para las estaciones que en 
« ellos se indican como de destino; 
1 por lo tanto los viajeros que se 
j apeen en otra estación pagarán el 
1 precio de un billete ordinario por la 
1 distancia total que hayan recorri- 
: do, y se los reoojerá el nillete á pro- 
j ció reducido, el cual quedará anu- 
$ lado.
1 Dichos billetes deberán ser se- 
i liados en la estación de salida tau- 
| to á la ida como al regreso, sin cu- 
i yo requisito quedan sin efecto.
j El viajero deberá presentar á 
j la ida el billete completo, pues de 

otro modo no será válido.
f Los viajeros procedentes de 
¡ Zaragoza deberán tomar la direc- 
j cion de Barcelona.
| Los gastos de tránsito en Bar- 
j celona de los viajeros y equipajes 
: de una á otra estación serán de 
j cuenta de los viajeros.
; Quedan vigentes para este ser- 
* vicio las condiciones de las tarifas 
• generales de viajeros,en todo cuan- 
i to no se opongan á las disposicio- 
' nes precedentes.

í 
j AWIStlOS.

; A los Jueces y Secretarios 
i municipales.

hl nuevo Etjuiciamienlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Ramírez, Pro
curador del Juzgado de 1.* inslancia 

de Aranda de Duero.
Esla hra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de íuma utiUáad y la de 
mas fácil ifUeUgetida para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do áltamenle salisíadoria para su 
aulor^ la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya ( pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como fes, órgano de los Tribunales 
g de la Admitiisíracion.

Contiene dicha obra solamente 
las disposicicoes de la by que en ma
teria civil se refieren á indicados lua- 
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse coa las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Penal y ue Comeruo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formulanos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieiles posesorios, conseolimieuto, 
coLsejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcétera e.c.

1 Puede adquirí!se dingiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándole el importa de/m 
pesetas en Libranza ó sellos de comu 
nicaciones» 6—2

Pesas y medidas del 
sistema tuélricü-decimal 
se venden en Ja Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11> Lór. 
doba.

. «DICTON ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapaáoles autigujs y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Ju a a Valero de Tornea Abo 
gado de beneScenoia de la provin
cia de Madrid, do la Junta de re 
forma peaitenoiarh, Jefe superior 
de Admioíatracion civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el lomo! 

Prospecto, 
Han ai io tactos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido A 
rormar la nistorU y la civilización 
de nunstra patria, que no debemos 
extrafiaraOá de que nuestra legte- 
110loa sua tan unltorma y variada 
Blementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Faero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do naestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó 
mano, conaidaraodo que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 

í individuo, y todo lo que se roza é 
Incumbe A este elemento partíoular, 

1 aturado de los pueblos, mtA encar 
galo en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coudidcultad aoan- 
donan un derecho civil por otro: ue 

■ aquí La diversidad de Gódigou en 
nuestra legialaoion, pur la dificultad 
con que cada uno de ellos tropczi^ba 

i para derogar el anterior.
] Infinidad de trabajos y tenta- 
i Uvas nhan «mprendido para uni- 
’ fioar nuestra legislación: irabajo 
j inútil, porque no se he eonaeguido 
■ nada.' todos los Códigos, desue las úl

timas leyes y la Novísima Rscopiiá i 
, oion basta el Fuero Juzgo, rigen hoy j 

y son de aplicación Cuntmua en los j 
Tnbucales de Justicia. i 

Dado cate antecodente, no cees, i 
moa necesario encarecer la impor- j 

' tancía de la pre ento obra, que por i 
, su naturaleza misma es de aqueuas 
j cuya xiecasidad y ventajas se pre- 
1 sentan claras, mejor dicho, se im 
. punen A ¡.aritos y legos en legula, 
i oion; A todos les es útil A indispsn 
: sabio tener las leyes de su pAtria: A 
* eus jurisperitos, por su muma profe- 
j si vil ; todos tus ciudadanos, poique 
j la ignoraucia delà ley no puede ale - 
' gAndose ellos de recoger los tomos 
< le Madrid.
? Varias han sido, por esta razón 
: xas ediciones que se han hecho 1« lus 

Códigos, pero que por su ezocsivo 
1 coate no están ai aloanoo ue lo las lu 
: fortunss, ni por su dosmedido vulu- 
t mea, A causa del lujo de la edición, 

goQ de fácil manejo y no se pueden 
1 levar alus Tnounaiee, para Lear, cu 
¡los intórmes oruies, las uiuu* ue jas 

leyes que a nuestro dorecuo convie- 
; nun. Estos inounvetneutei, y uee.8i- 
) hades qnu hetuo. sjutido eu nusestra 

práctica, nos han hjeho coac btr f1 
I pensamiento de remsdiarl ■ para 
’ sie . pre, y oreemos haberío emse- 
1 guldo. Nuestra colección tiene un 
j p ocio fabulosameute barato: nadie 
- naon que no pueda dar una peseta 
: por un tomo oc los Códigos, y su ta

maño racima ei puaer nevar tn la 
mano ó en el boiauio. Ademas purli- 
oaremoa taisbiea, colecciónsdar. las 
leyes moderara coa su teioroias, 
que andaa «sparcidas y dicsminadas 
en diversos vol masas- de disiinios 
Umadce * imprusioues.

Al ír#ate de cada Código presea- 
tareaos tu rasefia tuitónoa ud mis

il moi h>«iia per gao di BUMUcs dis-

tiug nidos áOtúpaSeroA, y i lacabezA 
Je 1 a leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las aeompafia y algunos co 
meutarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineates jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad d*^ nuestras fuerzas; co
nocemos la inditerencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíñeas, 
pero tsuemo^ fá en el auxilio que han 
de prostamoa nuestros companeros 
de toda Espafia, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos. 

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.

La obra coastarA de 26 tomos de 
100 paginas, en S.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja u« seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinoo 
reates.

A. 108 libreros se les harAusa re* 
baja de 40 por 100, tumands desda 
60 ejempiarsa p^ra arriba, y enoai- 
garza en juicio como excusa vale
dera para evitar el oamplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infraocioa legal.

Su Suscriba en Madrid, Serrano - 
68, á donna aa dirigirán los pe Udos 
la corr9"pr>Qdcnia. con sobre ai ad- 
b inisbraú^r da la ebra y ea todas las 
Phrorfai.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Preside o le ds la 
Junias Municipales de Aoiilbramien 

io de esta Provincia.
Don Maoucl Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios áyanla- 
mieaios de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, Lía sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. 1). José María Muñoz, y 
Ü. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de He g iblros de 
fincas rústicas, urbanas y de gauade- 
dia y cuolecciuQ de Los nuevos ami- 
karamieutos. Lu que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes qud 
deseen utilizar Los servicios de dicht 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis. 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulates son 
pe la incumbencia exclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dingino las comúnicaeiones.

Imprenta del aviario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


